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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL EN  

LAS ELECCIONES DE LA FEDERACIÓN   

 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 48/2012, de 17 de enero, de la 

Vicepresidencia, Conserjería de Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno, y en el 

Reglamento Electoral de la FMM, de 25 de marzo de 2014, por la presente, convoco la elección 

de la Junta Electoral de la Federación Madrileña de Montañismo, que tendrá lugar el día 11 de 

mayo de 2026, en la sede de la Federación (Avda. Salas de los Infantes, 1 - 5º a las 19,00 horas. 

Se podrán presentar candidatos voluntarios para formar la Junta Electoral todos los 

miembros electos de la Asamblea General que no vayan a presentar su candidatura en las 

elecciones. 

El plazo de presentación de candidatos para formar la Junta Electoral se iniciará el día 29 

de abril de 2026 y finalizará el día 7 de mayo de 2026, a las 19,30 horas. 

 

Madrid, a 28 de abril de 2026. 

EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José Luis Rubayo García de la Pastora 
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